
NUMERO 42.—SABADO 18 DE FEBRERO DE 1939
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Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, ti los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.0,—La ignorancia de las leyes no excusa d.
su cumplimiento.

Artículo 8. 0,—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que be mande publica2
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. OO. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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Jefatura del Estado

LEY
de 9 de Febrero de 1939 de Res-

ponsabilidades Políticas
Próxima la total liberación de Es-

paña, el Cobierno, conciente de los
deberes que le incumbe respecto a la
reconstrucción espiritual y material
de nuestra Patria, considera llegado
el momento de dictar una Ley de Res-
ponsabilidades Políticas, que sirva
para liquidar las culpas de este orden
contraídas por quienes contribuyeron
con actos u omisiones graves a for-
jar la subversión roja, a mantenerla
viva durante mas de dos arios y a
entorpecer el triunfo, providencial e
históricamente ineludible, del Movi-
miento Nacional, que traduzca en
efectividades practicas las responsa-
bilidades civiles de las personas cul-
pables y que, por último, permita
que los españoles que en haz apreta-
do han salvado nuestro país y nues-
tra civilización y aquéllos otros que
borren sus yerros pasados mediante
el cumplimiento de sanciones justas
y la firme voluntad de no volver a
extraviarse, puedan convivir dentro
de una España grande y rindan a su

servicio todos su esfuerzos y todos
sus sacrificios.

Los propósitos de esta Ley y su
desarrollo le dan un carácter que
supera los conceptos estrictos de una
disposición penal encajada dentro de
moldes que ya han caducado. La
magnitud intencional y las consecuen-
cias materiales de los agravios infe-
ridos a España son tales, que impi-
den que el castigo y la reparación al-
cancen unas dimensiones proporcio-
nadas, pues éstas repugnarían al hon-
do sentido de nuestra Revolución Na-
cional, que no quiere ni penar con
crueldad, ni llevar la miseria a los
hogares. Y, por ello esta Ley, que no
es vindicadora, sino constructiva, ate-
núa, por una parte, el rigor sanciona-
dor, y, por otra, busca dentro de la
equidad, fórmulas que permitan ar-
monizar los intereses sagrados de la
Patria con el deseo de no quebrar la
vida económica de los particulares.

Las sanciones económicas se regu-
lan con una humana moderación, de
la que son ejemplo los preceptos en-
caminados a no coartar las activida-
des de quienes basan su subsistencia
en negocios modestos. Y estas san-
ciones, en aquellos casos en que se
deba prevenir el peligro dimanante de
posibles actuaciones futuras de los
inculpados, podrán ir acompañadas
de otras, que, en rigor, tienen el ca-
rácter de medidas de seguridad y que
consistirán en la inhabilitación para
el ejercicio de determinados cargos
y en el alejamiento de los lugares en
que se residía anteriormente, llegan-

FUERA DE CORDOBA
PESETAB

Un mes 	 6
Trimestre 	 15
Seis meses. . . 28
Un ario 	 50

dose, en ciertos casos de gravedad
suma, a declarar la pérdida de nade-
nalidad de los que no merecen el
honor de seguir siendo españoles.

Los actos y omisiones que dan lu-
gar a la exigencia de responsabilida-
des políticas se enumeran con la am-
plitud necesaria para que resulten
comprendidas todas las actuaciones
que, a juicio del Gobierno, son mere-
cedoras de castigo. Esta extensión
obligada de la materia penal se com-
pensa con la amplísima latitud que se
concede para fijar la medida de
las sanciones y que permitirá que
éstas puedan resultar intrínsecamente
justas y perfectamente adecuadas a
los distintos grados de responsabili-
dad. El arbitrio judicial será tan
grande como lo exige la complejidad
de los actos y omisiones que han de
juzgarse.

Los Tribunales encargados de im-
poner las sanciones estarán compues-
tos por representantes del Ejército,
de la Magistratura y de la Falange
Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S., que darán a su actuación
conjunta el tono que inspira al Movi-
miento Nacional. Y para conseguir
que funcionen con perfecta armonía
todos los Tribunales y organismos a
quienes se encomienda la aplicación
de la Ley, se crean un Tribunal Supe-
rior y un órgano administrativo, ane-
jo al mismo, que, bajo una sola direc-
ción, y de acuerdo con el Gobierno,
imprimirán al conjunto la unidad ne-
cesaria para conseguir todos los re-
sultados que en el orden jurídico y en
el económico se pretenden.

Franqueo
concertado

Los procedimientos para la imposi-
ción de las sanciones, para su ejecu-
ción práctica y para la resolución de
las reclamaciones de terceros se regu-
lan con normas sencillas, en las que
se auna la conveniencia de obtener
resoluciones rápidas con la necesidad
de respetar los derechos de defensa y
los intereses legítimos de personas
no responsables.

Y, por último, la adaptación de las
situaciones jurídicas creadas en vir-
tud de los preceptos anteriores a la
nueva ordenación legal, se determina
por medio de las disposiciones transi-
torias con que termina la Ley.

Los elevados propósitos en que és-
ta se inspira, la madura reflesión que
ha puesto el Gobierno en redactarla
y el patriótico y sereno espíritu de
justicia de los Tribunales y organis-
mos que la han de aplicar conducirán
seguramente, a hacer de ella uno de
los más firmes cimientos de la recons-
trucción de España. Y, por ello.

DISPONGO:

TITULO I

(Parte sustantiva)
CAPITULO I

Declaraciones generales

Artículo 1.° Se declara la respon-
sabilidad política de las personas,
tanto jurídicas como físicas, que des-
de primero de Octubre de mil nove-
cientos treinta y cuatro y antes de
dieciocho de Julio de mil novecientos
treinta y seis, contribuyeron a crear
o a gravar la subversión de todo or-
den de que se hizo víctima a España

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. 	  21
Un ario . . . . 	 40
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Les Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta' que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desierta&
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marra
de 1904 y 7 de Febrero de 1916).

Venta de números suelte« a 41 céntimot de peseta,
PAG Q ADELANTADO

DIE C IR 112) O B A
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, matarla la
subasta, los derechos que le corresponden y lot suple,
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los perlädioos,
cuidando de reintegrarse del reraatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo día.
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla,
meato.

.ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edictn
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen bel
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago • razón da 115 )2sSeta4 'fusil o Darte da
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i) Haber intervenido desde el die-
ciocho de Julio de mil novecientos
treinta y seis, salvo casos de justifica-
ción muy calificada, en Tribunales u
organismos de cualquier orden, en-
cargados de juzgar a personas por el
sólo hecho de ser adictas al Movi-
miento Nacional, o el haber sido los
denunciantes de éstas o intervenido
en la incautación de sus bienes, a no
ser que lo hayan verificado obligato-
riamente en virtud de las funciones
que les están asignadas por razón de
su cargo y sin iniciativa por su parte.

j) Haber excitado o inducido a la
realización de los hechos comprendi-
dos en alguno de los apartados ante-
riores, bien sea de palabra, bien por
medio de la imprenta, de la radio o de
cualquier otro medio de difusión, bien
en escritos dirigidos a diferentes per-
sonas.

k) Haber realizado cualesquiera
otros actos encaminados a fomentar
con eficacia la situación anárquica en
que se encontraba España y que ha
hecho indispensables el Movimiento
Nacional.

I) Haberse opuesto de manera ac-
tiva al Movimiento Nacional.

m) Haber permanecido en el ex-
trajero desde el dieciocho de Julio de
mil novecientos treinta y seis sin
reintegrarse al territorio nacional en
un plazo máximo de dos meses, sal-
vo que tuvieren establecido en aquél
su residencia habitual y permanente,
o que desempeñaren alguna misión
encomendada por las Autoridades de
la España liberada, o que estuvieren
imposibilitados físicamente para re-
gresar al territorio nacional, o que
concurriere alguna otra causa extra-
ordinaria y de carácter destacado que
justificase suficientemente su perma-
nencia en el extranjero.

n) Haber salido de la zona roja
después del Movimiento y permane-
cido en el extranjero más de dos me-
ses, retrasando indebidamente su en-
trada en el territorio nacional, salvo
que concurriere alguna de las cau-
sas de justificación expresadas en el
apartado anterior.

ii) Haber cambiado la nacionali-
dad española por la extranjera o ha-
ber autorizado para ello a los que es-
tén sometidos a su potestad o guarda,
siempre que tal hecho se haya produ-
cido a partir del dieciocho de Julio de
mil novecientos treinta y seis, y no
haya sido como medio de evitar per-
secuciones o para evadirse de la zona
roja, habiendo ingresado en el mo-
mento en que fui posible en la zona
nacional liberada, solicitando la recu-
peración de la nacionalidad española
o realizando actos que demuestren
tal propósito.

o) Haber aceptado de alguna de
las Autoridades rojas, o rojo-separa-
tistas, misiones para el extranjero,
excepto en el caso de qne, una vez en
él, no las hayan desempeñado y sólo
fuesen aceptadas como medio de eva-
sión de la zona enemiga, y se hayan
presentado en la nacional seguida-
mente de haber salido por primera
vez de aquélla.

p) Haber adoptado en el desem-

y de aquellas otras que, a partir de la
segunda de dichas fechas, se hayan
opuesto o se opongan al Movimiento
Nacional con actos concretos o con
pasividad grave.

Artículo 2.° Como consecuencia
de la anterior declaración y ratifi-
cándose lo dispuesto en el artículo 1.0

del Decreto número ciento ocho, de
fecha trece de Septiembre de mil no-
vecientos treinta y seis, quedan fue-
ran de la Ley todos los partidos y
agrupaciones políticas y sociales que,
desde la convocatoria de las eleccio-
nes celebradas en dieciséis de Febre-
ro de mil novecientos treinta y seis,
kan integrado el llamado • Frente Po-
pular, así como los partidos y agru-
paciones aliados y adheridos a éste
por el solo hecho de serlo, las orga-
nizaciones separatistas y todas aque-
llas que se hayan opuesto al triunfo
del Movimiento Nacional.

Se entenderán comprendidos en
esta sanción los siguientes partidos y
agrupaciones: Acción Republicana,
Izquierda Republicana, Unión Repu-
blicana, Partido Federal, Confedera-
ción Nacional del Trabajo, Unión Ge-
neral de Trabajadores, Partido Socia-
lista Obrero, Partido Comunista, Par-
tido Sindicalista, Sindicalista de Pes-
taña, Federación Anarquista Ibérica,
Partido Nacionalista Vasco, Acción
Nacionalista Vasca, Solidaridad de
Obreros Vascos, Esquerra Catalana,
Partido Galleguista, Partido Obrero
de Unificación Marxista, Ateneo Li-
beratorio, Socorro Rojo Internacio-
nal, Partido Socialista Unificado de
Cataluña, Unión de Rabassaires, Ac-
ción Catalana Rupublicana, Partido
Catalanista Republicano, Unión De-
mocrática de Cataluña, Estat Catalá,
todas las Logias masónicas y cuales-
quiera otras entidades, agrupaciones
o partidos filiales o de análoga signi-
ficación a los expresados, previa de-
claración oficial de hallarse, como los
anteriormente relacionados, fuera de
ley.

Artículo 3.° Los partidos, Agrupa-
ciones y organizaciones declaradas
fuera de la ley, sufrirán la pérdida
absoluta de sus derechos de toda cla-
se y la pérdida total de sus bienes.
Estos pasarán íntegramente a ser
propiedad del Estado.

Quedan confirmadas las incauta-
ciones llevadas a cabo en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 2.° del
Decreto número ciento ocho antes ci-
tado y en sus disposiciones comple-
mentarias y concordantes.

CAPITULO II

De las causas de responsabilidad y de
las circunstancias que la modifican

Artículo 4.0 En virtud de lo dis-
puesto en el artículo 1.0 quedan incur-
sos en responsabilidad política y su •
jetos a las sanciones que se les im-
pongan en los procedimientos que
contra ellos se sigan, las personas
individuales que se hallen comprendi-
das en alguno de los casos o supues-
tossiguientest

a) Haber sido o ser condenado
por la jurisdicción militar por alguno
de los delitos de rebelión, adhesión,
auxilio, provocación, inducción o ex-

citación a la misma, o por los de
traición en virtud de causa criminal
seguida con motivo del Glorioso Mo-
vimiento Nacional.

b) Haber desempeñado cargos di-
rectivos en los partidos, agrupacio-
nes y asociaciones a que alcanza la
declaración del artículo 2.*, así como
haber ostentado la representación de
los mismos en cualquier clase de Cor-
poraciones y organismos, tanto públi-
cos como privados.

c) Haber figurado, a virtud de ins-
cripción efectuada antes del diecio-
cho de Julio de mil novecientos trein-
ta y seis, y mantenida hasta esta fe-
cha como afiliado de los partidos,
agrupaciones y asociaciones a que se
refiere el apartado anterior, excep-
ción hecha de los simples afiliados a
organismos sindicales.

d) Haber desempeñado cargos o
misiones de carácter político o admi-
nistrativo de índole civil y calificada
confianza por nombramiento del Go-
bierno del Frente Popular, con retri-
bución o sin ella, salvo los que deban
su nombramiento a la elección y fue-
ran de afiliación política completa-
mente hostil al mismo, también se
considerarán comprendidos en este
caso los que, sin nombramiento de di-
cho Gobierno, hubieren continuado
desempeñando con él cargos de aque-
lla índole en la Administración Cen-
tral.

e) Haberse significado pública-
mente por la intensidad o por la efi-
cacia de su actuación en favor del
Frente Popular o de los partidos y
agrupaciones comprendidos en el ar-
ticulo 2.°, o contribuido con ayuda
económica de los mismos, prestada
de manera voluntaria y libre y con
propósito deliberado de favorecerles,
aunque no se hubiesen desempeñado
puestos directivos o de representa-
ción, ni cargos o misiones de confian-
za, ni se tratase de afiliados a aqué-
llos.

f) Haber convocado las elecciones
para Diputados a Cortes del ario mil
novecientos treinta y seis; formado
parte del Gobierno que las presidió
o desempeñado altos cargos con el
mismo o haber sido candidato del Go-
bierno o candidato, apoderado o in-
terventor de cualquiera de los parti-
dos del Frente Popular y de sus alia-
dos o adheridos en ellas o haber sido
compromisario de tales partidos para
la elección de Presidente de la repú-
blica en el propio ario.

g) Los Diputados que en el Parla-
mentode mil novecientos treinta y
seis, traicionando a sus electores,
hayan contribuido por acción o abs-
tención, a la implantación de los idea-
les del Frente Popular y de sus pro-
gramas.

h) Pertenecer o haber perteneci-
do a la Masonería, con excepción so-
lamente de los que hayan salido de la
secta antes del dieciocho de julio de
mil novecientos treinta y seis por ba-
ja voluntaria por haber roto explíci-
tamente con ella o por expulsión de
la misma fundada en haber actuado

• en contra de los principios en que se
inspiran o de los fines que persigue.

peño del cargo de presidentes, conse.
jeros o gerentes de Sociedades y

Compañías, de manera voluntaria
libre, acuerdos de ayuda económica

)ar ya

al Frente Popular o a partidos y Enti.
dades incluidos en el artículo segun.
do, o para propaganda, o p ara etn.
presas periodísticas de dicho idee ro
o para los gastos de las elecciones

 para

  'e 

mil novecientos treinta y seis, o
los Gobiernos rojos, o rojo separa.
tistas.

ponsabilidad los menores de 14 arios,
Artículo 5.° Están exentos de res.

Los servicios extraordinarios 
tados al Movimiento Nacional; el ha.
her obtenido en su defensa la Cruz
Laureada de San Fernando o la Me.
dalla Militar individuales; el haber re.

sultado herido grave, en el caso que
se haya incorporado al Ejército vo.
luntariamente desde los primeros mo.
mentos del Movimiento, o que, h a .
biéndolo hecho con posterioridad, lo

haya efectuado por lo menos con seis ..
meses de antelación al llamamiento *-
de su quinta; y el ostentar el título de
«Caballero Mutilado Absoluto», s e.
rán consideradas como circunstan•
cias eximentes de responsabilidad.

El arrepentimiento público, ante•

rior al dieciocho de julio de mil nove•
cientos treinta y seis, seguido de ad.*
hesíón y colaboración al Movimiento
Nacional, será apreciado como ni.
mente o atenuante al prudente arb i.
trío de los Tribunales.

Artículo 6.° Se considerará cit.
cunstancias atenuantes para los in.
culpados:

Primera. La de ser el respon
menor de dieciocho arios.

Segunda. Haber prestado serv i.
cios eficaces al Movimiento Nacional

Tercera. Haber sido herido en

campaña en defensa de España, no
concurriendo las circunstancias espt*
cificadas en el artículo anterior.

Cuarta. Haberse alistado volunta.
riamente en el Ejército o la Armada'
o en las Milicias combatientes de pri.
mera línea en el momento de iniciar,
se el Movimiento Nacional, o con
posterioridad, siempre que se haya
hecho por lo menos con seis mese L.

de antelación al llamamiento de SI
quinta y que haya observado buen
comportamiento durante su perrna.
nencia en filas, acreditada por los
respectivos Jefes.

Quinta. Haber perdido un hijo o

el padre por muerte en campaña en
defensa del Movimiento, o haber sido
asesinados en zona roja uno de los
padres o un hijo del responsable.

Sexta. Y, últimamente, cualquiera
otra circunstancia análoga a las an.
tenores.

Articulo 7.° Se tendrá en cuente
para agravar la responsabilidad del
inculpado su consideración social,
cultural, administrativa o política
cuando por ella pueda ser estimado
como elemento director o prestigiosc
en la vida nacional, provincial o lo.
cal, dentro de su respectiva actividad

En el caso h) del artículo 4.° sz
apreciarán, asimismo, como circuns.
tancias agravantes el haber obtenido
en la masonería alguno de los gra'
dos dieciocho al treinta y tres, ambos
inclusive, y el haber tomado parte en
las Asambleas de la Asociación Ma"
sónica Internacional y similares o g
las Asambleas Nacionales del Grg
Oriente Español, de la Gran Logi3

Española o de otras cualesquie ra o
ganizaciones masónicas residentes en
España.

IMP. PRO_VINCIAL(C--9°11tOilaril)'W
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